
  

INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA CHRISHELT S.A. CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2015 

En cumplimiento de los disposiciones legales y regrarientarlas critidas por la Supermtendencia de Compañias, 
pongo a vuestra consideracion el inrorme de comisario de la Compañía correspondiente al Ejercicio Contable: 
comprendido entre 1 de enero y el 31 de dinembre del año 2015 

He piasmado mis funciones, en estricto cumplimiento del Art 279 de la Ley de Compañías, veritcando la laaor de 
los administradores y llevando a cabo una comprobación estricta del desempeño de sustabores 

Se ta revisado los documentos que sustentan la existencia de la empreza mas los bros contables, mismos que 
respaldan a extstencia Jutdica económica y contable de CHRISHELT 5.4, de igual manera la comtabihzación de las 
transaccionas y¿o operacionas que día « da se desarrollan en les ordenamientos economicos durante el ejercicio 
contable del aña 2015 

    

ES regstro de los transacciones comerciales y mas operaciones económicas se encuentran debidamente 
respaldados por los comprobantes de verta» tratados en el Rerlamento de Comprobantes de Venta, Reterción y 
Documentos Complementarios vigentes y que codifican tas transacciones comerciales, mismas que reposan en los. 
archivos de CHRISINCLT 5.4, documentación qe está a consideración de los señores accromstas y mas usuarios 
para los fines legates que corresponda 

CHRISMELTS.A., en estricto apego » lo establecido en el aricglo 37 y 40 de la Ley de Régimen Tributano Interno el 
Impuesto a la Renta sera declarado en el formulario 101 dentro del plazo que establece el articulo 72 del 
eglamento de Aplicación del mismo cuerpo de lay 

Debo mantestar tambien, el estricto cumplimiesto de CHRISMELT SA, com terceros esto es proveedores, 
trabajadores superimtencencia de Compañas, Servicio de Rentas Internas, Cte, di sual manera, en estricta 
lservancia cor las normas establecidas por los organos ve conbial la empresa ha formulado sus estados 
financeros en cumplimiento con 'o establecido en fas Normas Internacionales de Información Financiera. NUF 

En havor 3 la verdad y habiendo reusado a cabalidad las aspectos sobresolentes de los. Estados Flnanicros. 
rallado» por el depastarer. vontable concluyo de ques emos presentan una estructura firanciera confiable para. 
Te empresa, ya que sus pasivos están respaldados con los Actwes, que, aballzan la estabilidad de la empresa 

Fialmenta, los administradoras ham cumplido a cabalidad las normas. mstituudas por das resoluciones ee la Junto 
General de accionistas cumpliendo las tareas encomendadas y generando además 1a colaboraron nesesario para 
elejercia del cormsaro 

Da esta manera, conluyo con la labor encomendada Conflo señoras accionstas que ustedes apreciarán mi 
función que entodocaso, es el producto del sincero interes de serv como dispone la Ley 

  

«Guayaquil, 18 Marzo del ¿016


